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Señores Gobertíadores civiles í El Gobernador civd, Leonardo
de todas las provincias.

* * *
Y en cumplimiento. de lo dis

Martín Echeverría.

I puesto en la précédé nte Orden se
j reproduce en el Boletín Oficial

Iltmo. í>r.: El Código de Tra- « ¿e la provincia a fin de que ile- 
bajo, en el título 11 de .su libro I / conocimiento de las Cor
preceptúa los, requisitos que han j potaciones y dependencias inte- 
de llenarse en las concesiones de j cesadas, esperando de las mismas 
obras-públicas otorgadas por el i laiuayor brevedad posible 
Estado, Provincia y Municipio, | j-emitan a este Gobierno relacio- 
y también en los contratos que 
estos organismoSr celebren, cuan-
do dích^ obras se realicen por j 
ei sistema de administración. Los , 
referidos preceptos’se hallan re- | 
guiados, reglamentados y amplia- j 
dos en el Discreto de 6 de marzo j 
de 1929, {Gaceta del 7) y Reales | 
órdenes de 26 de marzo j
dqi 27) y 6 de abril {Gaceta del 7) | 
del propio año.

Es propósito, firme del Gobier- |

nes con los datos pedidos de 
cuantas obras de carácter públi
co se hallen actualmente en eje
cución en sus respectivos orga
nismos, a los efectos que en di
cha Orden i^e indican.

Logroño, 6 de mayo de 1931.— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tín Echeverría.

! Higiene y Sanidad pecuarias
i CIRCULAR I
í ^267
5 Habiéndose presentado la ra- ! 
' bia en la especie canina de San 1 
! Asensio, en cumplimiento de lo j 

dispuesto en el artículo 12 del vi- | 
gente Reglamento de Epizootias j 
y de acuerdo con el Inspector

i provincial de Higiene y Sanidad
i pecuarias don Hilario de Bidaso- 
■ lo, he dispuesto declarar zona 
í infecta toda la jurisdicción de di-
I cho municipio. j
¡ Lo que se hace público para j

general conocimiento.
Logroño, 4 de mayo de 1931.— 

El Gobernador, Leonardo Mar- 
tin Echeverría.^

I

noAue.las prescripciones conte
nidas en todas Jas disposiciones 
citadas se cumplan rigurosamen- | 
te„ vigilando, de este modo los I

GOBIËK^U CIVIL ANUNCIO
CIRCULAR

1280
coí|tratps> de Trabajo que se rea- j 
licen con aquellos obreros que | 
pQr no residir en grandes centros j 
de concentración urbana, en la i t*A 4 I .voczve actual dice a este Gobierno lomayor, parte de los casos están | .
más necesitados de protección y I « •

Eí Iltmo señor Director gene
ral del Instituto Geográfico y Es
tad ístieo en telegrama de 5 del

1206
Recibidas las obras de acopios 

para reparación del firme de los 
kilómetros 7 al 9 de la carretera 
de Logroño a Cabañas de Vir-
tus, ejecutadas por el contratista 
don Santiago Jiménez, y a fin de

amparo*».
Por ello, el Gobierno provisio- ,

nal de la República ha dispuesto ¡ nal República concediendo la ye- 
se encarezca a V. E. recuerde | cindad y el derecho a votar a los 
directamente y por medio del funcionarios públicos cualquiera 

que sea el tiempo de su residen-

X Î ~ ui; ’ que pueda retitar la fianza cons- 
• tituída para responder de la con 

cará Decreto Gobierno provisio- prevenido en

Boletín Oficial de la.provincia, 
el más extricto cumplimiento de | 
lasfdisposîçiones citadas a la Di- <
putación, Ayuntamientosi y de
más'entidades oficiales de la pro- I 
vincia de su mando, a fin de que j 
por este Ministerio pueda reali- | 
zarse la función inspectora que | 
las mismas disposiciones le encoA | 
miendan. I

cia. En su virtud V. E. comuni
cará a las Juntas municipales del 
Censo electoral que sean inclui
dos en el Censo los funcionarios 
en tales condiciones».

Y lo hago público en este pe-

la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
Alcaldes de Logroño y Navarre- 
te, en cuyos términos municipales

riódico oficial, er.cargando espe- : 
cialmente.a ios señores alcaldes 
pongan a díspo,sición de las Jun- i 

También deberá V. E; remitir j tas municipales del Censo electo- i 
a este Ministerio, en el plazo más I ral respectivas el ejemplar del 
breve que ie sea posible, una le- | Boletín Oficial de la provincia 
lación de la» obras públicas de 1 en que se reproduzca mencionado 
la clase indicada actualmente en I Decreto,.encareciéndoles su más 
ejei^ción, consignando la mayor | exacto cumplimiento, como asi- j 
suma de, datos(j^oon objeto de que | mismo el que por los medios . 
pueda comprobarse si se ha da- I acostumbrados se haga saber su , 
do cumplimiento a las obligacio- ! contenido a! vecindario y más se- 
nes citadas. j ñaladamente a los funcionarios ,

Madrid, » de abriíde 1931,^ | interesados.
Francisco L. Caiallere. - Logroño, 6 de mayo de lyál.—

r ' ‘ ' de Fomeiilo
DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS PÚBLICAS
SECCIÓN DE AGUAS

1234 
TRABAJOS HIDRAULICOS

Subasta de las obras de con
ducción de a^ua para abaste
cimiento de Escaray (LoffroHo)

Hasta las trece horas del día 
18 de mayo próximo se admitirán 
en el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos del Ministerio de Fo
mento y en todas/ías Jefaturas 
de Obras Públic^^ de la Penín
sula, durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 7L 238‘34 pesetas.

La fianza provisional a 2.141 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas el día 23 de mayo próximo, 
a las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y

» presentación, así como las rela- 
I tivas a la celebración de la su

basta, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo en el Mi
nisterio de Fomento y en el Go
bierno civil de la provincia de 
Logroño.

Madrid, 21 de abril de 1931.— 
El Director general, P. D., El 
Subdirector.

se ejecutaron las obras, remitan | 
' ala Jefatura de Obras públicas । 

de esta provincia las reclama- i

Sección Provincial 
de Estadística

sr; £f isx i !««««•«• OI «»» '«“I
contra el citado contratista en el I 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se e.ntendérá que, 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 28 de abril de 1931. 
—El Gobernador civil, Leonar- 
do Martín Echeverría.

CIRCULAR
^271

Con esta fecha se repiiten a 
todos los señores Presidentes de 
las Juntas Municipales del Censo 
Electoral de la provincia, instruc
ciones impresas, claras y conci- 

I sas, para llevar a cabo la recti
ficación del Censo, crdenada, por 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno provisional de la Repúbli- 

! ca, de 25 de abril último.

SGCB2021
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Los Presidentes de las Juntas 
municipales del Cense Electoral 
entregarán a ca-da Tnbujal de 
Acción Ciudadana, juntamente 
con un ejemplar de la ley electo
ral vigente, otro de las instruc
ciones que se le envían, y en todo 
momento, dando prueba como 
siempre de su celo y patriotismo, 
asesorarán a dichos Tribunales 
durante los días de su actuación, 
al objeto de conseguir que la rec
tificación actual responda a los 
anhelos del Gobierno de la Re
pública, cual es el de no mermar 
sus plenos derechos políticos a 
ningún ciudadano español.

Encarezco una vez más a di
chos señores Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo 
electoral, la imprescindible nece
sidad de que, sin pretexto ni ex-
Cíisa alguna i remitan el dia 14 1 
del actual a esta Jefatura de mi !
cargo, las listas adicionales que 
se formen por los ya repetidos 
Tribunales de Acción Ciudadana , 
las cuales, con toda urgencia, 
han de ser entregadas por el que 
suscribe, para su impresión, en 
un plazo brevísimo.

Logroño, 7 de mayo de 1931. 
—El Jefe provincial de Estadís
tica, Heraclio García.

Dipiitacién Provincial
COMISION GESTORA

A las cuatro de la tarde, del 
día veinticinco de abril, se reu
nieron en el salón de la Presiden
cia de esta Diputación provincial, 
bajo la del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, don 
Leonardo Martín Echeverría, ¡as 
personas que deben integrar la 
Comisión gestora de esta Dipu
tación.

Abierta la sesión, fué leído el 
decreto del Gobierno provisional 
de la República, fecha 21 del re
ferido mes de abril, y comunica
ción del Gobierno civil de la pro
vincia participando que la Comi
sión gestora ha de estar integra
da por los señores don Domingo 
Martínez Moreno, en representa
ción del distrito electoral de Lo
groño; don José Olagüenaga

acatando y cumplimentando to
das las órdenes que emanen de la 

Sáinz, por el de Haro-Santo Do- Administración central, seancual- 
mingo; don Bruno Murga Sáenz, - quiera los Poderes que se hallen 
por el de Nájera-Torrecilla; don ‘ constituidos.
Andrés Ruiz Balmaseda, por el 
de Calahorra-Alfaro, y don Pele- 
grín Magaña González, por el de 
Cervera-Arnedo.

Presentes los señores indica
dos, el Excmo. señor Goberna
dor civil les dió posesión de sus 
cargos, dirigiéndoles un cariñoso 
saludo y expresando su fundada 
confianza en que, dadas las rele
vantes cualidades que les ador
nan, hay que esperar su coope
ración a realizar los deseos del 
Gobierno provisional de la Repú
blica, que no son otros que ios de 

atender a la prosperidad y bie
nestar de la provine.! y de la Na
ción do la que forma parte, con
tribuyendo con ello a la consoli
dación de la República española.

Retirado el señor Gobernador 
se procedió a la constitución de 
la Comisión gestora nombrando 
por unanimidad presidente de la 
misma a don Domingo Martínez 

Î Moreno, y vicepresidente a den 
I José Olagüenaga Sáinz.

I
Se hicieron también los si
guientes nombramientos :
Como diputado director de los 

j Establecimientos provinciales, 
I don Bruno Murga Sáinz.
¡ Para formar parte de la Junta 
j Provincial de Transportes en con- 
1 cepto de vocal fué designado el 

señor diputado provincial don 
Andrés Ruiz Balmaseda.

Para la de Patronato de for
mación profesional, al señor pre
sidente don Domingo Martínez 
Moreno.

Para la Junta provincial de ‘
mejoras de caminos vecinales, el 
señor presidente don Domingo 
Martínez Moreno.

í Para la Junta provincial de 
' mejoras de Montes propios de los 
‘ pueblos, al señor presidente don 
! Domingo Martínez Moreno.
i Y para concurrir a las subas- 
{ tas que se celebren por esta Cor

poración, al señor vicepresidente 
don José Olagüenaga Sáinz.

’ Ultimamente se formó ¡a Ter
na para que pueda ser elegido el 
vocal que como diputado provin
cial ha de formar parte de la 
Junta de Instrucción pública, en 
la siguiente forma : Primer lu
gar, don José Olagüenaga Sáinz; 
segundo lugar, don Andrés Ruiz 
Balmaseda, y tercer lugar don 
Bruno Murga Sáenz.

■ Una vez constituida la Corai- 
. sión gestora, se suspendió la se

sión por breves momentos, du- 
rante los cuales el señor Secreta- 

, rio hizo la presentación del per- 
: sonal de la Diputación, asegu

rando que todos cumplen perfec- 
, tísimamente su cometido y segui- 
■ rán laborando por el engrande- 

cimiento de la provincia y de la 
Nación, de la que forma parte.

El señor Martínez Moreno 
agradeció estos ofrecimientos y 
dirigió cariñosas frases a todos 
los empleados> en los que confía 
plenamente le prestarán la cor
dial colaboración que ha de nece
sitar para servir a su querida 
provincia, ya que al hacerlo así 
es servir a España.

Acto seguido, y en vista de ha
berse suspendido la sesión que ¡a 
anterior Comisión provincial te
nía señalada para el día 24 de 
abril, la expresada Comisión ges
tora pasó a ocuparse de los asun-

tos fijados en la orden del día de 
la suspendida, adoptando k s si- 
guitntes íicuerdos :

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 8 de mayo próxi
mo, dando principio el acto a las 
once y media.

Dar las gracias más expresivas 
a los señores Cabezón Hermanos, 

i per su entrega gratuita de cien 
* kilogramos del abeso Nitre-Cal- 
í Amón, con destino para ser em- 
? picado en los Viveros provincia- 

, les.
I Nombrar una Comisión espe- 

ciai compuesta del señor presi- 
j dente don Domingo Martínez Mo- 
í reno y vicepresidente don José 
i Olagüenaga Sáinz, para enten- 
; der en las instancias pre.sentadas 

durante el plazo de los concursos 
abiertos solicitando subvenciones 
con destino a los proyectos y 
obras de abastecimiento de

è 
Î

, aguas, así como construcción y 
reparación de escuelas.

Conceder un nuevo plazo de 
treinta días a la Nueva Sociedac 
de Construcciones, encargada de 
las obras de ampliación del Hos-
pital provincial, pará la termina
ción de las mismas, de conformi
dad a lo informado por el señor 
Arquitecto provincial.

Habiendo terminado el día 21 
del actual el plazo de quince días, 
abierto por acuerdo de 25 del mes 
de febrero, para la admisión de 
instancias de los Ayuntamientos 
y entidades locales menores de la 
provincia, en solicitud de inclu
sión de caminos vecinales en el 
plan provincial; y visto lo dis
puesto en el artículo segundo del 
Reglamento de Vías y Obras 
provinciales de 15 de julio de 
1925, se acordó publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia 
una circular abriendo un período 
de 15 días naturales de informa-
ción pública, a fin de que las Cor- '
poracíones locales y particulares 
interesadas puedan alegar lo que 
estimen conveniente a su dere
cho, bien sea solicitando la modi
ficación o la exclusión de cual
quiera de los caminos, cuya in
clusión en el plan se ha solicitado.

Adjudicar las obras de recons
trucción de la parte siniestrada 
del Manicomio en la Beneficencia 
provincial a los señores García 
Hermanos, industriales de esta 
capital, por ¡a cantidad de once 
mil doscientas veintidós pesetas, 
por ser esta ¡a proposición más 
ventajosa entre todas las presen- = 
tadas. í

Admitir en el Asilo provincial i 
a Feliciana Escudero Bermejo, i 
de 63 años, natural y vecina de 
Aldeanueva de Ebro; a Emilia 
NaldaBajo, soltera, de 57 años, 
natural y vecina de Viguera, y 
Juana Garrido Calvo, viuda, de 
86 años de edad, natural y vecina 
de Arnedillo.

Acceder a lo solicitado por don | 
José Ramírez Besga y doña Emi- ‘

: lia Romero Pérez, cónyuges, ma
yores de edad y vecinos de San 

: Vicente de la Sonsierra, de en- 
I I tregarles su hija Josefina Ramí-

• rez Romero, que en el Asilo pro- 
i Î vincial figura con el nombre de 

j Petra Rada García.
i Idem, id., a doña Lucía Ros 

Vallejo, soltera, de 32 años de 
■ edad, natural de Haro, su hija 
, María Estefanía.
I Conceder a las expósitas doña 
j Eugenia Patrocinio de la Concep- 
j ción, residente en Lagunilla del 
¡ Jubera y Marcelina Andérica 
5 Sancho, de Pradejón, la gratifi- 
’ cación de 50 pesetas a cada una, 
. por haber contraído matrimonio, 
í Admitir en el Manicomio pro- 
j vincial a Valentina Lotina Sevi

lla, viuda, de 67 años de edad; 
Tomás Lafuente Ochoa, soltero, 
de 45 años; Carmen Iturbe Nie
vas, de 35 años, natural de Tu- 
dela (Navarra), y María Eugenia 

; Alesanco Cañas, soltera, de 21 
años de edad, natural y vecina 

, de Cirueña.
• A propuesta del señor Médico 

Jefe del Manicomio provincial, se 
concedió la salida de dicho Esta* 
blecimierto de los internados 
Agapito Leza Urtiaga y Antonio 

' Becerra Rodríguez.
Remitir a la Alcaldía de Al

deanueva de Ebro la certifica
ción con el resultado de la obser
vación del presunto demente Ro
que Martínez Jiménez, para que 
sin pérdida de tiempo, bien por 
la familia, o de oficio, eíi el caso 
de que el alienado carezca de pa
rientes o se hallen ausentes, se 
instruya el expediente judicial de 
incapacidad.

Aprobar el proyecto reforma
do del camino vecinal de Brieva 
de Cameros a la carretera de 
Lerma a la estación de San 
Asensio.

Idem ¡as nóminas de dietas, 
remuneración y reintegro de gas
tos que corresponde al personal 
facultativo de la Sección de Vías 

j y Obras provinciales, por la ins- 
¡ pección de las obras relativas a 

os caminos en construcción y re- 
■ paración por contrata.
I Idem varias cuentas y facturas 
5 por distintos servicios y suminis- 
* tros hechos a los Establecimien- 
. tos dependientes de la Dipu- 
’ tación.
! Idem una cuenta presentada 
por don Julio Feria, importante 
75 pesetas, por un pergamino or
namentado dedicado a la Diputa
ción de Barcelona con motivo de 
la última Asamblea de Diputa
ciones celebrada en dicha capital.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial, se publica 
en este periódico oficial.—El Pre
sidente, Domingo Martine» Mo
reno.— El Secretario, Benigno 
Macua.
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Administración de Rentas ; 
Públicas de la provincia i

de Logroúo
ANUNCIO

1261
Aprobados por la Dirección 

General de Propiedades y Con
tribución Territorial con fecha 
24 de abril último los trabajos de 
la comprobación del Registro 
Fiscal de edificios y solares de 
Matute y Rodezno, se hace sa 
ber :

Que las reclamaciones colecti
vas concírnientes a In. compro
bación de Registros fiscales de 
edificios y Molares, autorizados 
por el artícelo 242 del vigente 
reglamento para los servicios de 
Catastro aprobado por Real de
creto de 30 de mayo de 1928, 
podrán formularse en el plazo de 
un uóo a coutar desde el cita
do día (24) vejinticuatro del pasa
do mes de abril, fecha del acuer
do de aprobación de los trabajos 
de ia comprobación.

Lo que se hace público para | 
conocimiento de los Ayuntamien- । 
tos. Junta Pericial y contribu
yentes de los pueblos interesados, j 

Logroño, 4 de mayo de ,1931. j 
— El Administrador de Rentas 
Públicas, Nicanor Herrero.

Idniinislración Central
Goitemo provisional la Bapú- 

bUea
PRESIDENCIA

Junta calificadora de aspiran
tes A DESTINOS públicos 

propuesta provisional del mes 
de mar so de 1931

1270
Relación nominal de las clases 

de primiera y segunda categoría 
del Ejército y de la Armada a 
quienes se adjudican provisional
mente los destinos que se expre
san, por ser los que mayores mé
ritos reúnen entre los concursan 
tes presentados.

Ministerio de Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Provincia de Logroño
48. Cartero de Ausejo, solda

do Valentín Mateo Urraca, 
4-0 0 de servicio.

Ministerio de ia Guerra
Provincia de Logroño

con

98. Alguacil, Voz pública del 
Ayuntamiento de Herce. Cabo 
Antonio Martínez Bueno, con 
2-9-17 de servicio.

NOTAS

Primera. Las reclamaciones a 
que haya lugar por error en la 
confección de esta propuesta pro
visional se harán a esta Junta en 
el plazo de diez días, los que re-

sidan en la Península, y de vein
te los do Canarias, a partir de Ia 
fecha de la publicación de esta 
propuesta en la Gaceta, antici
pando estos últimos la noticia por 
telégrafo.

Segunda. Los Centros y De
pendencias a que queden .afectos, 
los designados, cuya relación an
tecede, podrán, dentro del mismo, 
hacer a esta Junta las reclama
ciones y observaciones que e sti
men convenientes, a fin de no 
perjudicar a los interesados, 
cuando quede firme la propuesta, 
teniendo entendido que las expre-

y cbscí Versadas redama
ciones que tengan entrada con 
fecha posterior a la señalada en 
la nota anterior, no surtirán efec
to alguno.

Tercera. Los individuos pro
puestos en esta provisional no 
podrán tomar posesión de sus 
destinos hasta que, transcurrido 
el plazo señalado para las recla
maciones que expresa la nota an
terior se publique en la Gaceta 
la rectificación a confirmación 
de los destinos dados.

Cuarta. No figuran en esta 
relación ni en la de fuera de con
curso aquellos que, a pesar de 
haber solicitado destino, no lo 
han alcanzado, por haberse ad
judicado los que pretendían a 
otros que reunían mayores méri
tos.

Qviíitíí. Los propuestos que 
figuran retirados con haber pasi
vo, tendrán en cuenta que cesa
rán en el percibo del mismo con 
arregle al artículo 75 del Regla
mento, al posesionarse del desti
no que se les confiere.

<4^

NOTA - ANUNCIO

1235

publicación de la siguiente nota : 
Peticionario : Cecilio García ¡

Mateo. I
Clase d e aprovechamiento ; 

Usos industriales.
Cantidad de agua gue se pi

de: Quince mil (15.000) litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de 
derivar: Río Ebro.

Término muñidpal donde 
radica la toma: Viana (Nava
rra). Las obras afectarán al tér
mino municipal de Viana (Nava
rra) y Logroño (provincia de Lo
groño).

Y en cumplimiento del artículo 
11 del decreto-ley núm. 33 de 7 
de enero de 1927 se da un plazo 
de treinta días naturales conta
dos a partir del siguiente día al 
de ia fecha de publicación del 
anuncio en la Gaceta de Madrid

Se anuncia al público que don | lor café, alpargatas negras, boina 
Cecilio García Mateo que desea 0 negra, estatura l‘600 ms., y dice 
obtener ia concesión de un apro- i ser de Zaragoza, domiciliado últi- 
vechamiento de aguas solicita la | mámente en Logroño, procesado 

por robo,, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juez de

para que ei peticionario presente j 
su p"oy€Ctr rdmitié’ídcse tsm- ? 
bién otros proyectes que tengan j 
el mismo objeto que la petición I 
anunciada o sean incompatibles ! 
con él. I

Los proyectos se presentarán ! 
por .duplicado y precintados en 
horas hábiles de oficina antes de 
las trece del día en que fine el 
plazo en las oficinas de la Jefatu
ra de la División Hidráulica del 
Ebro en Zaragoza, calle de San Î 
Jorge, núm. 10, piso tercero. ¡ 

Zaragoza, 24 de abril de 1931. I 
—El L'fgeniero Je^e de la Divi- j 
sión Hidráulica del Ebro. <

HHisMoii lit teiiH 
EDICTO I 

1266
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a Demetrio Medina, 
que el día 21 de no/iembre últi
mo conducía la camioneta de la 
matrícula de San Sebastián nú
mero 7279, de la propiedad enton
ces de Víctor Cavero Jiménez y 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez día.s comparez
ca ante este Juzgado para reci
birle declaración en la causa nú
mero 82-1931 que se sigue en es
te mencionado Juzgado por el 
delito de daños por muerte de un 
buey de Anselma Sancho por la 
camioneta antes indicada, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Logroño a cinco de 
Mayo de mil novecientos trein
ta y uno.—E/ Martín N. Caste
llanos—D. S. O., Jesús Alfei- 
rán Taboada.

1265
Hernández, Juan, viste chaque

ta azul marino oscuro, bufanda co

instrucción de Logroño; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabili
dades legales, encargándose a 
todas las autoridades y agentes 
de policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado, en la cárcel del 
Partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid.

Logroño a 30 de abril de 1931. 
—El Juez de Instrucción en fun
ciones, Honorio Garaisdbal.

llliiliisliíil MiniEipil
EDICTO

1242
Don José Camprovín Larrea, 

Alcalde - Presidente de este 
Ayuntamit nto,
Hago saber: Que habiéndose 

formado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este término 
municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a contar desde esta 
f cha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones q u e consideren 
justas, por medio de instancia di
rigida a la referida Junta y 
acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes.

Lo que se anuncia por ei pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en San Millán de la Co- 
golla a 1.® de mayo de 1931.— 
El Alcalde, José Camprovín.^ 
P. S. M., El Secretario, Germán 
Peña.

ANUNCIO
1274

Desaparecieron de este térmi
no municipal hace ocho días, dos 
caballerías de las señas que a 
continuación se expresan :

Un caballo, pele alazán oscu
ro, «Careto», paticalzado pata 
izquierda, marca a fuego nalga 
izquierda, edad ocho años, siete 
cuartas alzada, crin y cola larga.

Otro caballo pelo alazán claro, 
estrellado! rente,paticalzado pata 
izquierda, cicatriz maza izqu’er- 
da, cinco años de edad, alzada 
siete cuartas, crin y cola larga.

Viniegra de Arriba, 4 de ma
yo de 1931—El Alcalde, Victo
riano Peralta.

EDICTO
1249

Don Justo Martínez Lorente, Al
calde-Presidente de este Ayun
tamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado los apéndices al arailia- 
ramiento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana de este térmi
no municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exoonga al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, a contar desde esta 
fecha con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia di
rigida a la referida Junta y acona- 
pañada de los documentos justi
ficativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Herce a 2 de mayo de 
1931.“El Alcalde, Justo Marti
nes.—P. S. M., El Secretario, 
Justo Pico.

Imprenta Provincial. — Logroño
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(gobierno @ivil de la Provincia de Logroño »

RELACION de licerieias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno Civil desde lebrero del ano 1930 hasta la fecha corriente

NOMBRES , Fecha Cédula
de Ig expedición Clase y número Concepto VECINDAD

1255, Tomás Abaíos 
12^ Julián Poves 
1257 Nicolás Altuzarra
1^8 Norberto Ortega
1259 Martín Gii 
1260 Justino Metola 
1261 Máximo Poyo 
1262 Avelino Cárcamo 
1263 Constantino Martínez 
1264' Máximo García 
IS’óS . Silvano Cortázar 
ll^é-' Jülio Carra 
1267 í Domingo Iturriaga 
1268 Robustiano Tutor 
1269 Félix Gutiérrez 
1270 ' Régulo Gil.
1271 Pedro Bello

13 agosto 1930 > Caza Briones
* 2537 * Santo Domingo

11 1530 Z
» esp. 1664 > >

13 2151
» esp. 2220 > >

98 > Villarta Quintana
* 1^ 474 > Casalarreina

. r ’ 313 > Anguiano
* Ío =ííno * Villarta Quintana
* 13 5198 > Calahorra

esp. 162 > Torrecilla
’ I 19 94^ ’ Calahorra,

» 13 3992 > .
’ » esp. 3382 . >

1272 Teodoro Gómez 
1273 José María Ruiz 
1274 Justo Aguirre 
1275 Ramón ^Hzondo 
1276 Alejandro Verde 
1277' ■■ Jé^s Ruiz'
1978 Eugenio Parra •
1279 Feliciano Sáenz
1280 Martantyde la-Rosa
1281 Luísí Pérez
12^*' ; Marcos de Pablo 
1283 Crescente Latorre 
1284 Pedió- Martínez
1285 Robüstiano García
1286 José María Medarde 
1287 Pablo Balrió 
1388’ Eugenio García 
1289? Fráhcisco García

* 14 17 > San Torcuato
13 20 • Tirgo
11 3214 > Ha^

*. 1^ 261 > Tirgo
12 3754 > Alfáro =

» esp. 2446 » >
12 16Ô > » ;

* e^'Sp. 1512 > Cenicero
* 12 2640 > Logroño
• ®SP‘ 536 » Castañares
* 13 161 » Cárdenas

> • esp. 488 . Murillo
* 13 3fô > Cuzcurrita
* 12 3/ > Tirgo
* 13 9360 > Logroño
> 12 16581 . >
• 13 689 > Aútoi 1
» 13 678

1290 ' Víctor Martínez - 
12911’ RamómUgáíde 
1292' ‘ Julio Díaz ,
1293, ! Estanislao ¡García 
1294 ¡EüStssioUriondo 
1205 ; Manuel Murga ;
1296 í; Ftancisco Jiménez 
1297íci AngekLópez, 
129^ fí.Venancio Martínez 
1299; ; Silvestre Ruiz- 
1300 Joaquín Pai^or .
1301 Faustino Palacios 
1302 Luis áurutuza
1303 Alfredb Carrillo
1304 : Anaós Rioj’a
1305 Mariano Juez ?
1306 Octavio Juez
1307 Celso Apeiiániz
1308 , Manuel Langarica 
1309^ ' Satítos Blas 
1310 Simeón Ros 
131L Manuel Urarte 
1312 Angel García 
1313 Enrique Beriés 
1314 Victorino Martínez 
1315 Isidoro Villar 
1316. Francisco Viana 
1317 Bernabé Barrio 
1318 Justo Rodríguez 
1319 Nicolás García 
1320 Cándido Grandmontagne 
1321 Alejandro Groízard 
1322 Angel Grañdmontagne 
1323 Isidro Grandmontagne 
1324f Victoriano López 
1325 José Garrido .
1326 ' Apolinar Gil 
132.7 Heriberto Sacristán 
1328 Antonio Redondo 
1329 Aurelio Andrés 
ÎS? ' S^ntJ^go Rodríguez 
1331 Ayturó: Capellán 
1332 Antonio Lozano 
1333 Lázaro Ibáñez 
1334 , Andrés Lacpsta 
1335 ' Lázaro López

esp. 64 , > Gérv’ra
* esp. 189 > Haro
» esp. 1908 > >

12 1746 > .
7 12 40 ». »,
* 11 257 » Cervera
> 13 2181 > > .
’ • Agoncillo

irnM ’ LogroSan
» esp.19138 > >

12 4910
15 5613 • >

» esp. 5609 » »
12 195C6
13 1645
12 17769

» 15 17768 . >
12 12254 » »
esp.18231 

, > 15 15390 »
* esp. 1528 » »
» esp. 5184 > » ,
* esp. 222 » Fuenmayor
* 13 33 » Cordovín
* esp.. 1115 » Alcanadre
* * Estollo
* '13 219 ' » Agoncillo

10 1825 , Nájera
* 12 14f » ■ ElRedal
* esp. 12^ » Fuenmayor
* 13 11?¡7 » Ezcaray1® 27^ >? Oll^ur¿
* esp. 11^ > Ezcaray

10 95 . ,
* * Rodezno ,
* ‘ » Arnedo
> 12 1820 . ,
* Î? * Navarrete
* * Soto
* 12 6 . San Román
• esp. 1174 > Cenicero
* 12 254 » HuércanoSi
? Î? 2?9? * Santo Domingo ,

9 4415 >• ToÁ-ecilla
* esp. 519 » Inestrillas (O^nHnuctrá)
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